
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : PERTENENCIA   

Referencia  : 850013103002-2020-00142-00  

Demandante : ROSMIRA HERNANDEZ. 

Demandado : DORA MARIA PAN AVELLA Y OTROS 

 

El despacho en auto precedente requirió a las partes para que acreditarán el cumplimiento de la 

comisión surtida tendiente a inspeccionar el bien del proceso, so pena de aplicar las consecuencias 

legales, razón por la cual, previamente a tomar cualquier determinación, se requerirá al Juzgado 

comisionado, para que nos indique el estado del despacho comisorio emitido y las razones por las 

cuales no ha sido devuelto, o adelantado la diligencia en cuestión, de ser el caso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REQUERIR al Juzgado Promiscuo Municipal de Trinidad Casanare, para que nos 

indique cual es el trámite que se le dio al despacho comisorio No. 005 del 22 de febrero de 2021, 

precisando las razones por las cuales no ha sido devuelto a esta dependencia judicial y, en caso de 

no haberse realizado la diligencia comisionada, indicar las razones de dicha situación. OFICIESE. 

  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 

Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fee894b10747fa180a40bff48edc7a793d54f0393adc9bd5bb4f82bdec7892c3

Documento generado en 29/08/2022 12:12:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


